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Informe Secretarial: Bogotá D.C., 10 de abril de 2024. Despacho de la Señora 

Juez la presente demanda ordinaria, se radicó en la plataforma Sistema Integrado 

Único de Gestión Judicial (SIUGJ) y repartida a este Juzgado con el radicado No. 

11001-31-05-014-2024-00024-00. Hago notar para lo pertinente que se allega 

constancia del envió de demanda a la convocada. Sírvase proveer. 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA  

SECRETARIO 

 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.,  

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial precedente, observa esta Judicatura que el libelo 

introductor y sus anexos no reúnen las exigencias señaladas en el artículo 25 y S.S.  

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, ni de la ley 2213 de 2022, 

en consecuencia, se DEVUELVE para que, en el término de cinco (5) días hábiles 

sea subsanada en los defectos señalados a continuación, so pena de rechazo sin 

necesidad de auto que lo ordene: 

 

1. Los hechos relacionados en los numerales 5,6 y 7, deberá limitarlos a la 

descripción fáctica, en tanto contienen transcripción de normas que debe 

ubicar en el correspondiente acápite. Corrija.         

2. La pretensión número cuatro se torna ambigua en tanto que no direcciona 

exactamente contra quien se dirige, comoquiera que señala a tres 

convocadas de manea disyuntiva. 

3. Si bien se aportó prueba del envío de un archivo pdf al buzón digital o 

correo electrónico dispuesto por las convocadas para recibir notificaciones, 

lo cierto es que no es posible acceder al mismo a fin de visualizar los 

documentos que fueron remitidos, para verificar el cumplimiento de lo 

preceptuado el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 

JUEZ 



Firmado Por:

Evangelina  Bobadilla Morales

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 111f9f5648ff757b5c0e070d6341aca2ab2a9d3bc40ac88e3c4d751a76bab4c8

Documento generado en 07/05/2024 04:34:31 p. m.
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Informe Secretarial: Bogotá D.C., 10 de abril de 2024. Despacho de la Señora Juez 

la presente demanda ordinaria, se radicó en la plataforma SIUGJ y repartida a este 

Juzgado con el radicado No. 11001-31-05-014-2024-00002-00. Hago notar para 

lo pertinente que se allega constancia del envió de demanda y anexos a la convocada, 

sin embargo, no se puede visualizar el contenido de los mismos. Sirvas proveer. 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA  

SECRETARIO 

 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.,  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial precedente, observa esta Judicatura que el libelo introductor 

y sus anexos no reúnen las exigencias señaladas en el artículo 25 y S.S.  del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, ni de la ley 2213 de 2022, en 

consecuencia, se DEVUELVE para que, en el término de cinco (5) días hábiles sea 

subsanada en los defectos señalados a continuación, so pena de rechazo sin necesidad 

de nuevo auto que lo ordene: 

 

1. Si bien se aportó prueba del envío de 4 archivos pdf titulados “poder, demanda, 

pruebas, anexo 1” al buzón digital o correo electrónico dispuesto por la 

convocada para recibir notificaciones, lo cierto es que no es posible acceder a 

los mismos a fin de visualizar los documentos que fueron remitidos, para verificar 

el cumplimiento de lo preceptuado el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 

 

 

 

 



Firmado Por:

Evangelina  Bobadilla Morales

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6669a90bb938830368884fb25befb6527e8205f949901fb2fe98153d5600ccfb

Documento generado en 08/05/2024 09:26:01 AM
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Informe Secretarial: Bogotá D.C., 10 de abril de 2024. Despacho de la Señora 

Juez la presente demanda especial de fuero sindical a, se radicó en la plataforma 

Sistema Integrado Único de Gestión Judicial - SIUGJ y repartida a este Juzgado con 

el radicado No. 11001-31-05-014-2024-00063-00. Hago notar que se aporta 

constancia de envío de la demanda y sus anexos a la convocada. Sírvase proveer. 

 

 

DIEGO ANDRES SOTELO VERA 
Secretario 

 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.,  

Bogotá D. C., siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

Visto el informe secretarial que antecede, sea lo primero RECONOCER 

PERSONERÍA al abogado FERNANDO LUIS LOPEZ PIÑEREZ identificado con 

C.C. 1.063.139.742 y T.P. 181.274 del C. S de la J., como apoderado judicial de la 

parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Ahora bien, como quiera que el escrito introductor y sus anexos, reúnen las 

exigencias señaladas en el artículo 25 y S.S. del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social se ADMITE la demanda especial de FUERO SINDICAL 

(ACCIÓN DE RESTITUCIÓN), impetrada por ISAAC RAMIREZ GOMEZ en 

contra de LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL -  EJERCITO 

NACIONAL, representado legalmente por el doctor IVÁN VELÁSQUEZ GÓMEZ 

o quien haga sus veces. 

En ese sentido, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE a la entidad 

demandada, conforme a lo previsto en el artículo 80 de la Ley 2215 de 2022, 

advirtiéndole que debe contestar la demanda dentro de la AUDIENCIA 

PÚBLICA, cuyo señalamiento se realizará una vez se encuentren legalmente 

notificadas las convocadas al juicio. 

Igualmente, conforme a lo previsto en el numeral 2 0 del artículo 118B del Código 

Procesal del Trabajo, NOTIFÍQUESE el presente proveído al sindicato 

ASOCIACION SINDICAL DE SERVIDORES ESTATALES Y DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS PARA LA DEFENSA DE LA ESTABILIDAD Y EL 

BIENESTAR LABORAL - ASEDEFENSA - representado por su presidente JOSE 



OMAR BOHORQUEZ VIRGUEZ o quien haga sus veces, por el medio más 

expedito y eficaz. 

 

De otro lado, se ordena NOTIFICAR el auto admisorio de la demanda a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, representada 

legalmente por su directora PAULA ROBLEDO SILVA o quien haga sus veces, 

para que, si a bien lo tiene, manifieste si interviene en la Litis, toda vez que, se 

encuentra involucrada como demandada una entidad pública, en virtud de lo 

dispuesto en los incisos 6 0 y 70 del artículo 612 del C.G.P.; diligencia que deberá 

efectuarse en los términos consagrados en el parágrafo del artículo 3 0 del Decreto 

1365 de 2014, remitiéndose copia de la demanda y sus anexos, además del 

presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Evangelina  Bobadilla Morales

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce01f7a0e5a02de80465f3a122935e7ff52cc7cef3eae904d1b6bbe52c37678f

Documento generado en 08/05/2024 08:59:57 AM
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Informe Secretarial: Bogotá D.C., 10 de abril de 2024. Despacho de la Señora Juez 

la presente demanda ordinaria, se radicó en la plataforma Sistema Integrado Único 

de Gestión Judicial -SIUGJ y repartida a este Juzgado con el radicado No. 11001-

31-05-014-2024-00012-00. Hago notar para lo pertinente que no allega 

constancia del envió de demanda y anexos a las convocadas. Sírvase proveer. 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA  

SECRETARIO 

 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.,  

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ahora, observa esta Judicatura que el libelo introductor y sus anexos no reúnen las 

exigencias señaladas en el artículo 25 y S.S. del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, ni de la ley 2213 de 2022, en consecuencia, se DEVUELVE para 

que, en el término de cinco (5) días hábiles sea subsanada en los defectos señalados 

a continuación, so pena de rechazo sin necesidad de auto que lo ordene: 

 

1. No se acredita la presentación de la reclamación administrativa ante la 

convocada POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS SA de acuerdo con lo 

dispuesto en el art. 6 del CPL. 

 

2. Existe incongruencia entre los nombres de las personas jurídicas en contra de 

las cuales se dirige la acción señalados en el poder y libelo “COMPAÑÍA DE 

SEGUROS DE VIDA COLMENA SA, SEGUROS DE VIDA ALFA SA, MAPFRE 

COLOMBIA SEGUROS DE VIDA SA, SEGUROS DE VIDA AURORA SA Y 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA” y las razones sociales que aparecen en 

los certificados de existencia y representación legal que se aportan. 

 
3. No se aportó prueba del envío de la demanda y sus anexos al buzón digital o 

correo electrónico de las demandadas, o en su defecto, que los hubiese 

remitido físicamente en caso de no conocer medio electrónico para tal fin, 

conforme lo preceptúa el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. En tal sentido, 

deberá aportar la prueba de la remisión simultánea de la demanda a las 
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encartadas, de manera que se pueda constatar los archivos adjuntos, es 

decir, que se pueda acceder a ellos, y visualizar el destinatario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EVANGELINA BOBADILLA MORALES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Evangelina  Bobadilla Morales

Juez Circuito
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